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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso ejecutivo con 
informes de administración allegado por la auxiliar de la justicia secuestre de los bienes dentro del 

presente proceso, de igual forma obra oficio procedentes de la Agencia Pública de empelo de 
Cundinamarca. Sírvase disponer. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETARIA 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROBERTO QUIROGA CORTES 

DEMANDADO: PABLO QUICAZAN BALLESTEROS 

RADICADO: 2021 00093 
Guachetá Cundinamarca, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 inciso final del C. G. del P., se pone en 

conocimiento de las partes el informe rendido por la secuestre Gladys Santander, sobre el bien 
inmueble que se encuentra bajo su custodia.   
  

Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficio procedente de la 
Agencia Pública de empleo de Cundinamarca, el cual se pone en conocimiento de las partes 
interesadas. 

 
De otra parte, se pone en conocimiento de la parte demandante, escrito con solicitud de caución para  
levantar embargo elevado por el extremo demandado , para que efectúe las manifestaciones a que 

tenga, posterior a esto retorne el expediente al despacho para decidir de fondo lo pedido.  
 

Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado d e las excepciones propuestas, 
para efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, CÍTESE A LAS PARTES y a sus 
apoderados para que concurran a la hora de las 9:00 del día veintiséis (26) de abril del año en curso, 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, deberán concurrir de forma 
personal a rendir interrogatorios de parte, la conciliación y demás asuntos relacionados con la 
audiencia. Se le advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se 

funde la demanda y las excepciones de mérito propuestas.  
 
Se advierte a las partes, que la audiencia se realizará a través de las plataformas dispuestas por el Centro 

de Documentación Judicial -CENDOJ (Microsoft Teams,) para lo cual, partes y apoderados judiciales 
deberán efectuar la correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados URNA 
en la página web de la Rama Judicial, y SUMINISTRAR LOS RESPECTIVOS CORREOS 

ELECTRÓNICOS DE LAS PARTES Y/O TESTIGOS O PERSONAS A INTERROGAR, en un término 
no inferior a cinco días antes de la fecha indicada para la diligencia, así mismo los datos de correo 

electrónicos y números telefónicos de contacto de ellos y sus poderdantes, para facilitar la notificación y 
realización de la audiencia virtual.  
 

Para el efecto, una vez informado lo solicitado por las partes, se remitirá a los correos electrónicos que 
hayan sido suministrados, el respectivo link ó invitación para el acceso a la diligencia, con la advertencia 
de que se realizará en la fecha y hora programada. Se advierte a las partes, apoderados judiciales e 

intervinientes que, en atención a las medidas adoptadas con ocasión de la implementación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con la ley 2213 de 2022, se debe 
privilegiar el uso del correo electrónico y las herramientas tecnológicas que tengan a su disposición, lo 

anterior de conformidad con los artículos 1,2 y 7 del decreto 806 de 2020 y la ley antes referenciada.  
 

En caso de que no cuenten con medios tecnológicos pueden acercarse a las instalaciones del despacho, 
lugar donde se le proveerá la conexión.  

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distr ito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2 -74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 02 

La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 

fijado hoy 13 DE MARZO DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado 

a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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